
REPUBLICA DEL ECUADOR , . - 

SUPERINTENDENCIA DE COMP, Ll E > RESOLUCION No. 95-2-1-1- 0005199 Z Y 
t 

MANUEL HOLINA JALIL 
SUBINTÉNDENTE JURIDICO DE LA Ml 01 3 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL +21 

     * 

CONSIDERANDO: Pos 

QUE el 22 de Febrero de 1995, se ha otorgado ante el Hotario Vigésimo 
Primero dell Cantón Guavacuil. la escritura pública de aumento de canítal y 

reforma del estatuto de la Comoafia "EMPRESA PROMOTORÁ DE INVERSIONES. (EPICA) 
C.A.%: A EN 

0 Con Se 
QUE la señora Marcia Jrecra de O: e de Rerente de la 

compañia. con el patrocinidtdabitadbogadt Mr sucia ga resentado conias 
de dicha escrituras: la mismiNRD SAO: do rodado de Ley: 

En etercicio de las atribuciones delegadas bor el señor Suverintendente 
de Compañías mediante Resoluciones Nos. áDN-92-389 de 18 de noviembre de 199: 

Y. ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. AFROBAR=: a el aumento de canital de “EMPRESA 

PROMOTORA DE INVERSIONES (EPICA) C.4.*. vor VEINTIOCHO “ITLLONES. dividido en 

VEINTIOCHO PL acciones «de UN MIL SUCRES cada unate y. db) la reforma del 

estatuto constante en la referida escritura, 

s 

| ARTICULO SEGUNDO. 2DISPONER que el Notario Yigcésimo Primero del cantón — 

| GuavaauiT,> al margen de la matria de la escritura pública que se aprueba, tome 

nota del contenMowlle Ta présenteResolución y siente razón de esta anotación. 
e 

v A a MM e A 

| T CARETO ADA ERO MES + DISFDMAR Afie el Registrador Mercantil del cantón 
Buayaqui zo. A A ES critura pública dunto con la presente 

Resolución: archive una copia de dicha escritura y _gevue rs z restantes con 
lá razón de la inscripción que se ordenar y. bi ya? Nasa Drescripclones 

contenidas en la Les de Registro. AA 

ARTICULO CUARTO. PISPONER que el Motajio Euarto del ciggón Guayadquid, 

anote al maraen de la matriz de la ex scritura Raf] ica, del 28 da Septiembre de 

1978, vor la cual se constituyó la compañia e, referencia,” és procedido a 
aumentar el capital y a reTormar su estatuto, mara te la escrifuga pública que 

» se aprueba por la presente Pesolución Y siente xdd de er; Otación, 

   

    

e 

ARTICULO QUINTO, + DISPONER que un extracto de TE indicada escritura 

pública se publique, 0o0r una Vez, enano de los periodicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía, Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho, 

CURE LIDO, vuelva el expediente, 

COMUMNTQUESE, - — DADA Y O) en le Superintendencia de LombaÑñias. en 

Buavaguil a 

  

   y LD Manuel 

' INTENDENTE JURIDICO LA 
INT DENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

LYE 

No. PP2A  



CERTIFICO: Que con fecha de hoy. queda inscrita esta rencia. a. o : 

foja 66.943, nfmero 21,275 del Regístro Mercantil y anotada OS de, Cra, 

el námero 42.166 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y cuatro de «= SS o E 
e 

Noviembre de mil novecientos noventa y cínco.- El Registrador Mer A 

cantíl.- 

    AB. HECTOR 
Ragiutrador Mercantil dal Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá nota de lo ordenado en la 

Resolución a fojas 31.271 del Registro Mercantil de 1.979; y. 9.561 

de igual Kegistro de 1.900, 21 margen de las inscripciones respecti 

vas.- Guayaquil, veinte y cuatro de Noviembre de mil novecientos no 

venta y cíinco.- El Registrador Mercantil.- 

A 

AB. HECTOR MIGUEL ¿ALCIVAR ANDRABE 
Registrador Mercantil Cantén 

   


